
Expediente: 2139/24
Carátula: ALCORTA GLADYS DEL VALLE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27248028837 - ALCORTA, GLADYS DEL VALLE-ACTOR/A
30716271648510 - DEFENSORA OFICIAL EN LO CIVIL COM. Y DEL TRAB. IA. NOM., -N/N/A
90000000000 - BIANCHINI,, OLGA EXALTACION-DEMANDADO/A
90000000000 - VARGAS, VERA CLIDE-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2139/24

*H102336243035*
H102336243035

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nominación

JUICIO: ALCORTA GLADYS DEL VALLE s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. Expte. N° 2139/24.

Presentación proveída: OTROS - POR: QUILLOTAY, CLAUDIA PATRICIA - 19/06/2026 07:13 .

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

Con el objeto de evitar futuras nulidades y avanzar con el desarrollo procesal de los presentes
autos, teniendo en cuenta la necesidad de agotar las vias tendientes a determinar el domicilio del Sr.
Vargas Vera Clide , líbrese oficio al Juzgado de Paz de Yerba Buena a fin de que practique un
amplio informe socio ambiental en el domicilio sito en el domicilio de calle Lamadrid 330 Yerba
Buena con el objeto de determinar qué personas habitan y residen en el mismo y en qué carácter lo
hacen. 2139/24 AMP

Actuación firmada en fecha 19/06/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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